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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O 
Gobierno Militar.—Circular. 

k 

Administración Provincial 
Comisión provincial de incautación 

de bienes de León.—Anuncio. 

efatura de Minas.—Solicitud de re
gistro a favor de D. Eulogio Crespo 
Hevia. 

0tra idem a favor de D. Urbano Me-
diavilh Medrano. 

Comisión para la depuración del 
Personal del Cuerpo de Minas.— 
Anuncio. 

Administración Municipal 
Mlctos Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 
^ t o * de Juzgados. 

clo particular. 

Gobierno Militar 
ti 

8* ^Cmo- Sr;: El General Jefe de la 
tal f Si10n Militar en telegrama pos-

echa 4 del a-tual, me dice: 
'Moviliza Crn0' Sr' General Jefe á> Cl0n, Instrucción y Recupe

ración, en escrito fecha 27 del ante
rior, me dice lo que sigue: 

En vista de que algunas de las Co
misiones Inspectoras provinciales 
nombradas como consecuencia de la 
Orden de 3 de Diciembre próximo 
pasado (S. O. número 410), se han 
dirigido a esta Jefatura pidiendo 
instrucciones sobre su funciona
miento y otras sin pedirlas han ac
tuado en sentido distinto de la mi
sión que en dicha disposión se las 
confiere, se dictan las siguientes ins
trucciones. «La militarización deles 
obreros en Industrias y Entidades y 
la revisión de las militarizaciones ya 
concedidas ha de constar de dos 
partes. 

La 1.a la lleva a cabo la Jefatura 
de Movilización, Instrucción y Re
cuperación y se está realizando en 
la actualidad. 

Para ello las industrias o entida
des remitirán a esta Jefatura instan
cias solicitando la militarización o 
revisión de las concedidas con an
terioridad en virtud de órdenes es
peciales o de las disposiciones lla
mando a filas los reemplazos, a cu
yas solicitudes acompañarán rela
ciones juradas en las que se haga 
constar las circunstancias que con
curren en los obreros o funciona

rios y las razones por las que se con
sideran insustituibles. 

Estas instancias deberán cursarse 
según los casos, por conducto de la 
Comisión Militar de Movilización e 
Incorporación de Bilboa para esta 
plaza y la de Santander; por la Co
misión de Movilización de Indus
trias de Asturias para los de esta 
Región; por la Jefatura de Fabrica
ción del Norte (Valladolid), los per-

j fenecientes a las antiguas demarca-
! clones de los Ejércitos del Centro y 
i Norte; por la Jefatura de Fabrica-
! ción del Sur (Sevilla), los de Anda-
lucia y Badajoz; por el Intendente 
General del Ejército todas aquellas 

i industrias y empresas que trabajen 
artículos o efectos que tengan rela
ción con la alimentación y vestua
rio; por la Jefatura Militar de Ferro-

| carriles los de este ramo; por la Je
fatura de Automovilismo y Recupe-

| ración de Automóviles los que per
tenezcan a este Sector de la indus
tria y por las Comandancias de los 
Departamentos Marítimos, los que 
tengan relación con la Marina. 

Esto en cuanto a obreros y funcio
narios de fábricas y talleres. 

Todas las Dependencias civiles, 
cursarán las instancias y relaciones 
juradas, pidiendo la militarización 
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o revisión de las de sus funcionarios 
por el conducto de la Comisión co
rrespondiente de la Junta Técnica 
del Estado o por el Gobierno Gene
ral del mismo, los que dependan 
de él. 

En unas y otras, informarán los 
Jefes respectivos bajo su responsa
bilidad, si se consideran indispensa
bles y si no es posible sustituirlos 
por otros pertenecientes a reempla
zos que no están en filas, enviándo-
las a esta Jefatura, la que en vista de 
lo solicitado y del informe resolverá, 
remitiendo a Secretaría de Guerra 
relación de las concedidas para su 
publicación en el Boletín Oficial del 
Estado. 

La 2.a parte en la que tienen que 
actuar activamente las Comisiones 
Inspectoras provinciales ha de si
multanearse en parte con la 1.a para 
que en ninguna quede trabajando o 
prestando servicio, más obreros o 
funcionarios que aquellos cuya mi
litarización esté aprobada por la Di
rección de Movilización o pendiente 
de aprobación después que por la 
Empresa se hayan cumplido los trá
mites reglamentarios que se expre
san anteriormente, dando cuenta a 
la Autoridad Militar y a la Jefatura 
de Movilización Industrial de la pro
vincia de los que trabajaran sin es
tos requisitos las que lo comunica' 
rán a esta Jefatura. 

Si al visitar alguna fábrica o em
presa, advirtiesen que de incorpo
rarse a filas todos los obreros que 
están sujetos a edad militar, aunque 
ello sea debido a que la empresa no 
ha cumplido lo ordenado, pudiera 
producirse un colapso, una dismi
nución o un trastorno grave en la 
producción, como no se trata de en
torpecer sino todo lo contrario, de 
mantener la producción ordenando 
y regularizando la permanencia en 
las fábricas de los que sean indis
pensables, harán que continúen tra
bajando, dando a la Empresa un 
plazo prudencial para que se ponga 
en condiciones legales solicitando 
por conducto debido y lo comunica
rán a la Autoridad Militar y a la Je
fatura de Movilización Industrial de 
la provincia. 

En su actuación tendrán siempre 
en cuenta las Comisiones, que su 
labor ha de tener ñexibilidad para 
adaptarse a las necesidades de la in
dustria en cada momento; no pre

tendemos dificultar, sino conseguir 
un orden e imponer un espíritu de 
justicia y por ello la misión es impe
dir que el vago, el de poco espíritu 
que, amparado en deberes sagrados, 
pretende eludir el servicio en van
guardia, el que no sea preciso para 
el desarrollo de la industria, quede 
en la retaguardia, pero evitando que 
las, no sólo las de guerra, sino todas 
las que sean precisas para el desen
volvimiento económico del país, su
fran trastornos que se traducirían en 
disminución de la producción nece
saria en todos los órdenes y en un 
desequilibrio del concierto necesa
rio entre ella y el consumo. 

Una vez que se publiquen en el 
Boletín Oficial del Estado las relacio
nes de militarización, estas Comisio
nes deberán comprobar sobre el te
rreno y a la vista de la labor que se 
realiza en las íábricas y del trabajó 
que llevan a cabo los militarizados, 
si en electo son indispensables para 
la producción normal y sobre todo 
si no hay posibilidad de sustituirlos, 
teniendo en cuenta las condiciones 
de cada plaza, por otros pertenecien
tes a reemplazos que no estén en fi
las, dando conocimiento a la Auto
ridad Militar de los que consideran 
que no reúnen unas u otras de di
chas condiciones, para que ésta a su 
vez lo comunique a la Jefatura de 
Movilización, Instrucción y Recupe
ración que resolverá. 

Gomo las necesidades de las In
dustrias no son siempre las mismas, 
no termina nuestra labor en el mo
mento en que se hayan publicado 
en el Boletín Oficial las relaciones de 
militarizados y comprobado su ne
cesidad. 

La labor a realizar por esas Comi
siones ha de ser permanente, pues 
una industria que hoy ha necesitado 
militarizar a 20 obreros, pasado al
gún tiempo necesita 30 porque ha 
aumentado su producción y por tan
to el trabajo y otra por el contrario, 
no necesita ya los que se la conce
dieron porque ha disminuido el tra
bajo o por que encontró con quien 
sustituirles; por ello se ha de estar 
atentos a estas fluctuaciones para 
evitar que mientras en un lugar fal
ten hombres, en otro sobren, es de
cir, para aprovecharlos donde ha
gan más falta. 

Como en esta Jefatura no se tiene 
conocimiento de todas las fábricas 

o empresas que pueden existir 
España, y es dato que precisan 
Comisiones Inspectoras de cada proS 
vincia, ellas deberán proporcionars 
estos datos que les será muy sencin 
en los Gobiernos civiles, DelegaCi00 
nes de Haciende o en las Jefaturas 
de Movilización Industrial. 

Lo que transcribo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.» 

León, 10 de Febrero de 1938.—se. 
gundo Año Triunfal.—El Coronel 
Gobernador militar, José Gistán. 

idilistraclón Drovinciat 

Coml&l&n provincial de incaníación üe 
bienes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en él artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Es
teban Fernández Fernández, vecino 
de Veguellina, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e instrucción 
de Astorga. 

Así lo mandó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 8 de Febrero de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

M I N A S 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Eulogio 

Crespo Hevia, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 25 del mes 
de Enero, a las diez y treinta, UIia 
solicitud de registro pidiendo 24 
tenencias para la mina de hulla 
raada Celestina, sita en términ0 ^ 
Ayuntamiento de Matallana. Hace 
designación de las citadas 24 per 
nencias. en la forma siguiente: ^ 

Que desea le admitan la denün^ 
de 24 pertenencias de mina de ti 
titulada Celesdna, sita en el A>'uD r 
mieuto de Matallana, cuya dern»1 ^ 
ción será igual a la que tenia 



istro de 
el núm. 9.032. 

la Jefatura de! Mi
el ̂ regi 

habiendo hecho constar este iri
sado q116 tiene realizado el depó-

tere prevenido por la ley, se ha admi-
SI dicha solicitud por decreto del 
ó Gobernador, sin perjuicio de ter-

^Lo ci116 se anunc^a Por medio del 
resente edicto para que dentro de 

[os sesenta días siguientes al de la 
ublicación de la solicitud en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones, los que se conside
raren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado, o se creyesen per
judicados por la concesión que se 
pretende, según previene el art. 28 
del Reglamento del 16 de Junio de 
1905 y Real orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el núm. 9.394. 
León, 5 de Febrero de 1938.—Se

gundo Año Triunfal. —El Ingeniero 
Jefe, Gregorio Barrientos. 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Urbano 

Mediavilla Medrano, vecino de Za
mora, 83 ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el día 
28 del mes de Enero, a las diez, una 
solicitud de registro pidiendo 24 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada La Caducada Morena, sita en 
el Paraje «La Felechona», «Mata-
grande y el Gris», término de Vega-
^•án.Hace la designación délas cita
das 24 pertenencias en la forma si
guiente: 

se tomará como punto de partida 
Una peña inmedible que ésta se en
centra a cuatro o seis metros de un 
Camino de carros y enclavada en el 
Cd ado Paraje «Matagrande», desde 
mío pUnto de partida y en direc-
tros 86 tÍrará Una línea de 50 me" y se clavará una estaca auxiliar; 
^ a que^figurará de ^ estaca; des-
Se esta l-a estaca y en dirección O., 
la ̂ ej|Íraíl iOO metros colocándose 
íec""ci esde esta 2-a tístaca y en di ' 
coló,.011 N'' Se medirán 300 metros 
UCa JIldose la 3.a; desde esta 3.a es-
8oo m en dirección E., se medirán 
% 4 a colocándose la 4 .a; desde 
tUediráestaca y en dirección S., se 

n 300 metros y se colocará la 

5.a; desde esta 5.a estaca con 700 me
tros en dirección O., se llegará a in
tentar con la estaca auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones, los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado, o se creyesen per
judicados por la concesión que se 
pretende, según previene el art. 28 
del Reglamento del 16 de junio de 
1905 y R, O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el núm. 9.395. 
León, 5 de Febrero de 1938.—Se

gundo Año Triunfal.—El Ingeniero 
Jefe, Gregorio Barrientos. 

Comisión para la depuración del 
personal del Cuerpo de Ninas 

A N U N C I O 
Habiéndose ordenado por el ilus-

trisimo Sr. Presidente de la Comisión 
de Industria, Comercio y Abastos, 
con fecha 12 de Enero del corrien
te año, la formación de expedientes 
a todos y cada uno de los Ingenieros 
y demás personal que constituye los 
diversos Cuerpos del ramo de Minas, 
para depurar su conducta respecto 
al Glorioso Movimiento Nacional, se 
hace saber por el presente anuncio 
la obligación en que se encuentran 
todos ellos sea cual sea su situación 
en su Cuerpo respectivo, incluso los 
Supernumerarios y los Aspirantes 
con derecho a ingreso, de solicitar 
de esta Comisión dentro del término 
de quince días, a partir de la fecha 
de publicación del presente, la ins
trucción del correspondiente expe
diente, a cuyo efecto piesentarán la 
solicitud, que ha de ir reintegrada 
con una póliza de una peseta cin
cuenta céntimos, en la Jefatura de 
Minas del Distrito en que radique su 
domicilio, acompañando una decla

ración jurada en que se hagan cons
tar los extremos siguientes: 

1. ° ¿Dónde se encontraba al in i 
ciarse el Movimiento Nacional del 
Ejército? 

2. ° ¿Responde éste a sus ideas? 
3. ° ¿Qué actos ejecutó o intentó 

ejecutar para sumarse a él? 
4. ° ¿Prestó algún servicio bajo el 

mando de Jefes marxistas o que su
ponga acatamiento a los mismos? 

5. ° Caso afirmativo ¿qué servi
cios? ¿Por cuánto tiempo? y ¿Por 
qué motivos? 

6. ° ¿Ha cobrado sus haberes? 
¿Dónde? ¿Cuántos meses? ¿Personal
mente? 

7. ° Si ha residido en el extranjero 
o en población dominada por el 
enemigo ¿qué tentativas hizo para 
salir? ¿En qué fecha y por qué me
dios lo consiguió? ¿Recibió algún 
auxilio? ¿De quién? 

8. ° ¿En qué día y lugar hizo su 
presentación y ante qué autoridad? 

9. ° Nombre y domicilio de las 
personas que confirmen sus mani
festaciones (por lo menos dos). 

10. Presentación de la prueba do
cumental que obre en su poder (pa
saporte, certificados, cartas, etc.) 

Bilbao, 3 de Febrero de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—El Juez ins
tructor, Manuel de Landecho. r 

Adnutracion monicipal 
Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

1.° al 4.° ttimestre de 1930 al 1934.— 
Impuesto de utilidades y pastos 

Don Edelverto Castellanos D i e z , 
Agente ejecutivo del Ayuntamien
to de Grajal de Campos. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D. Pedro Alonso 
Herrón, vecino de Grajal de Campos, 
por débitos del concepto contributi
vo y trimestre arriba expresados, se 
ha dictado con fecha 7 de Febrero 
de 1938, la siguiente, 

«Providencia.—No habiendo sa
tisfecho D. Pedro Alonso Herrón, 
sus descubiertos que se le tienen re
clamados en este expediente, ni po
dido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de otros bienes, se 
acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertene
cientes a dicho deudor, cuyo acto se 



verificará bajo la Presidencia del 
Sr. Juez municipal de este pueblo, 
con asistencia del ejecutor que sus
cribe y del Secretario del Juzgado, 
quien levantará acta suscrita por las 
mencionadas personas y por el ad
judicatario, si lo hubiere, el día 28 
del actual y hora de 1 as once, en la 
sala audiencia de este Juzgado, sien
do posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras par
tes del importe de la capitalización 
y participando el Sr, Juez al Delega
do de Hacienda de esta provincia si 
quedó aquélla desierta o hubo ad
judicatario, y en este caso su nom
bre y el precio de la adjudicación; 
todo cumpliendo lo preceptuado en 
artículo 118 del Estatuto de Recau
dación. 

Comuniqúese esta providencia al 
Juzgado municipal de Grajal de 
Campos y notifíquese al referido 
dendor y a los acreedores hipoteca
rios en su caso y anúnciese al públi
co por medio de edictos en las Ga
sas Consistoriales y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia.» 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que desea
ren tomor parte en la subasta anun
ciada, que ésta se celebrará en el lo
cal, día y hora que expresa dicha 
providencia y que se establecen las 
siguientes condiciones en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 114 del Estatuto de Recaudación 
vigente. 

1.a Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguien
te relación: 

Una casa, en el casco de este pue
blo, en la calle del Butrón, que l in
da: derecha entrando, otra de Anto
nia Borge; izquierda, otra de Cres-
cenciano Redondo y espalda, de 

20 centiáreas, linda: Oriente, de Fer
mín Espeso; Mediodía, con senda 
del pago; Poniente, herederos de 
Juana Gómez y Norte, con camino; 
capitalización, 580 pesetas, v a l o r 
para la subasta, 386,66 pesetas. 

2. a Que ios deudores o sus causa-
habientes y los acreedores hipoteca
rios en su caso, puedan librar las 
fincas en cualquier momento ante
rior al de la adjudicación, pagando 
el principal, recargos o dietas, cos
tas y demás g a s t o s del procedi
miento. 

3. a Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la ce
lebración de aquel acto, y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos, y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

4. a Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la Presidencia 
el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intenten rematar, 

5. a Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adquisi
ción, y 

6. a Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en Arcas 
municipales. 

Grajal de Campos a 7 de Febrero 
de 1938.—Segundo Año Triunfal.— 
El Agente ejecutivo, Edelverto Gaste-
llanos. 

los contribuyentes forasteros 
tienen bienes y perciben rentas 6 
utilidades en este Municipio. 

Rabanal del Camino, 9 de Febrer0 
de 1938.—Segundo Año Triunfal.^ 
El Presidente de la Junta, Man 
del Palacio. 

üel 

Ayuntamiento de 
Cea 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
del mismo* para el actual ejercicio 
de 1938, se expone al público en la 
Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, finidos los cuales 
y en los otros quince días siguientes 
podrán interponerse ante la Delega-
ción de Hacienda de esta provincia 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, por los motivos señala
dos en el artículo 301 del Estatuto 
Municipal, 

Cea, a 4 de Febrero de ^ . - S e 
gundo Año Triunfal.—El Alcalde, 
Julián, González. 

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil 

La rectificación del padrón de ha
bitantes hecha por este Ayuntamien
to, con referencia al 31 de Diciem
bre de 1937, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término de quince días, para oír re
clamaciones. 

Páramo del Sil,9 Febrero de 1938.--
Segundo Año Triunfal,—El Alcalde, 
Constantino Alfonso. 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Confeccionado por la Junta res
pectiva el repartimiento general de 

Nicanor Valero; capitalización, 1.350 ¡lltilidades áe este Ayuntamiento 
pesetas, valor para la subasta, 900 
pesetas. 

Una viña, en término municipál 
de esta villa, al pago de Monge, hace 
81 áreas y 32 centiáreas, l i n d a : 
Oriente, Dionisio Aguilar; Mediodía, 
Luis Díaz Otazu; Poniente, herede
ros de Julián Rodríguez y Norte, he
rederos de Juana Gómez; capitaliza
ción, 2.420 pesetas, valor para la su
basta, 1.613.32 pesetas. 

Una tierra, en dicho término, al 
pago de la Griñona, hace 64 áreas y 

para el corriente ejercicio de 1938, 
en sus dos partes, real y personal, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal por espacio 
de quince días, durante los cuales, y 
tres más, podrá ser examinado por 
los contribuyentes comprendidos en 
el mismo y presentarse reclamacio
nes, que habrán de basarse en he-

| chos concretos, precisos y determi-
¡ nados, y acompañarán las pruebas 
necesarias para su justificación. 

En dicho reparto van incluidos 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades, 
en sus dos partes, real y personal-
para el corriente ejercicio de 19 ' 
se hallan las listas expuestas al Pu 
blico en la Secretaría municipal. P j 
el plazo de siete dias, a los etec 
de oír reclamaciones. 

Villaquejida, 9 Febrero de 193^ 
Segundo Año Tr iunfa l . -El A l c ^ ' 
Eustaquio Martínez. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo ^ 

Formado por la Agrupación^ 
zosa de Ayuntamientos ^ P | 
puesto de gastos e ingresos 
atenciones de la Administrad0 



je este partido para el año 
JuS 1 OO se expone al público en la 
de l y^ ' 

retari 
í>eo . . . ri,'Q<5 a los efectos de su 

etaria de la misma, por espacio 
- r • ce días, a los efectos de su 
ê Tien y reclamación en los térmi-

que preceptúa el art. 301 del Es 
examen y 

^ t o municipal, así como el impor-
del repartimiento de la cantidad 

te ĵez mil quinientas cuatro pese-
con cinco céntimos, a que ascien

de el déricit de dicho PresuPuesto y 
üe deberán satisfacer los Ayunta

mientos del partido, de acuerdo con 
el importe de sus contribuciones de 
territorial e industrial, en la forma 
que sigue: 

Arganza, 473,61 pesetas. 
Balboa, 246,66 idem. 
Barjas, 302,81 idem. 
Berlanga, 202,56 idem. 
Cacabelos, 918,16 idem. 
Campoaaraya, 442,96 idem. 
Candía, 361,61 idem. 
Carracedelo, 567,71 idem. 
Gorullón, 492,56 idem. 
Fabero, 439,46 idem. 
Oencia, 417,36 idem. 
Paradaseca, 319,76 idem. 
Peranzanes, 256,31 idem. 
Sancedo, 250,01 idem. 
Sobrado, 217,61 idem. 
Trabadelo, 325,61 idem. 
Valle de Finolledo, 326,76 idem. 
Vega de Espinareda, 553,21 idem. 
Vega de Valcarce, 618,36 idem. 
Villadecanes, 759,53 idem. 
Villafranca del Bierzo, 2.111,43 id. 
Villafranca del Bierzo, 10 de Fe

brero de 1938.-Segundo Año Triun-
H - E l Alcalde, Eugenio Fernán
dez. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Jgnorándose el p a r a d e r o del 
de0 ZH A ̂  u 111 n 0 Martínez, hijo 
¡nc™6 desconocido y de Catalina, 
actu i 611 61 alistamiento del año 
senté 86 16 CÍta P0r medio del pre~ 
CaSa'rPara ^ne comparezca en esta 
caci >0nsistonal, al acto de clasifi
que h ^ declaración de soldados, 
^Icor • de veriflcarse el día 20 
tío comriente'y se le Previene que, de 
cio a m^6061"'le Parará el perjui-

Vaiqd e¡Jubiere lugar. 

S d e i Q ^ Lorenzo. a 9 de Fe-
^UEl ,7d8—Segundo Año Triun-

1 Alcalde, Manuel Na vedo. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Ignorándose el p a r a d e r o del 
mozo Antonio Fernández Fernández, 
hijo de Angel y Manuela, incluido en 
el alistamiento del año 1938, se le cita 
por mediodelpresente,para quecom-
parezca en esta Casa Consistorial, a 
al acto de clasificación y declaración 
de soldados, que habrá de verificar
se el día 20 del mes actual, y se le 
previene que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

o 
o o 

Hecha por este Ayuntamiento la 
rectificación al padrón de habitan
tes, con referencia al 31 de Diciem
bre de 1937, se halla expuesto al pú
blico por espacio de quince dias, a 
los efectos de oír reclamaciones. 

Carracedelo, 8 Febrero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.- El Alcalde, 
Benito Nieto. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se relacionan, 
incluidos en el alistamiento del 
año actual de 1938, se les cita por me
dio del presente para que compa
rezcan en esta Casa Consistorial, al 
acto de clasificación y declaración 
de soldados, que habrá de verificarse 
el día 20 del corriente, con apercibi
miento que, de no comparecer, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Congosto, de Febrero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, 
Gabriel González. 

Mozos que se citan 
Gonzalo Castellano Barrera 
Lorenzo García Rodríguez 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
del año 1938, se les cita por medio 
del presente para que compaiezcan 
en estas Casas Consistoriales, al acto 
de clasificación y declaración de sol
dados, que habrá de verificarse el 
día 20 del actual, y se les previene 
que, de no verificarlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Valderrueda, 4 Febrero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, 
Dionisio Gutiérrez. 

Mozos que se citan 
José Macho Francisco, hijo de 

Donatilo e Ildefonsa. 

Pagmacio Pascual González, de 
Joaquín y María. 

José María Reyero Lezcano, de 
Modesto y Wenceslada. 

José Rodríguez Fierro, de Angel y 
Elvina. 

Juan Rodríguez Riaño, de Anto
nio y María. 

Ayuntamiento de 
Villamol 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades, 
en sus dos partes, personal y real, 
para el ejercicio de 1938, se hallan 
las listas expuestas al público en la 
Secretaría municipal por el plazo de 
siete días, al objeto de ser examina
das y oír reclamaciones. 

o 
o o 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuacióii se expre
san, incluidos en el actual alista
miento de 1938,1 se les cita por medio 
del presente edicto, para que com
parezcan en esta Casa Consistorial, al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados, que tendrá lugar el 
día 20 del corriente mes de Fe
brero, previniéndoles que, de no 
comparecer, les parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Villomol a 7 de Febrero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, 
Benigno Ruiz. 

Mozos que se citan 
Enrique Delgado Prieto, hijo de 

Enrique y Ludivina. 
Alejandro Tomé Tocino, de Roge

lio y Felisa. 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
para el año actual, se les cita por 
medio del presente, para que com
parezcan en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, a la clasifica
ción y declaración de soldados, cuyo 
acto tendrá lugar el día 20 del co
rriente, previniéndoles que, de no 
verificarlo, les parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Villaquejida, 7 Febrero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, 
Eustaquio Martínez. 

Mozos que se citan 
Rafael Escriña Sanz, hijo de José 

y María del Carmen. 
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José Cayetano González, de deseo- como concertado con la Adminis- gos como desafectos a la Gausa^ 
nocido y Josefa. j tración municipal, y exentos de fis- vadora de España. ^ 

José Martínez Sariego, de José y 
Angela. 

Ayuntamiento de 
Páramo del Sil 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se expre
san, incluidos en el alistamiento 
de 1938, se les cita por medio del 
presente edicto, para que compa
rezcan en esta Casa Consistorial, al 
acto de la clasificación y declaración 
de soldados, que tendrá lugar el 
día 20 del presente mes, previnién
doles que, de no comparecer, les 
parará el perjuicio a que baya lugar. 

Páramo del Sil, a 8 de Febrero 
de 1938.—Segundo Año Triunfal.— 
El Alcalde, Constantino Alfonso. 

Mozos que se citan 
Alvarez Diez, Laureano, hijo de 

Justo y Constantitia. 
Fernández López, Antonio, de José 

y Sabina. 
Rodríguez Alvarez Francisco, de 

José y Dominga. 

calización, a todo aquel que no re
clame en debida forma, pues al que 
manifieste no estar conforme, se le 
fiscalizará el pago con sujeción a lo 
prevenido por las Ordenanzas Muni
cipales. 

Sariegos, 7 de Febrero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.—El Alcalde, 
Angel Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de evaluación del re-
portimiento general de utilidades 
para el corriente ejercicio de 1938, 
se hallan las respectivas listas de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal por el plazo de siete 
días, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Cacabelos, 7 de Febrero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal—El Alcalde, 
José González. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Formado el padrón de familias 
pobres de este Municipio, con dere
cho a la asistencia médico-tarma-
céutica gratuita para el año de 1938, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal por espacio de 
diez días, al objeto de oír reclama
ciones. 

Pasado dicho plazo, no se admiti
rá ninguna. 

Santa Marina del Rey, 8 Febrero 
de 1938.-Segundo Año Triunfal— 
El Alcalde, José Villamañán. 

Castrillo de los Polvazares, 7 
Febrero de 1938.—II Año Triunfé 
El Alcalde, Inocente Salvadores 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Formado por el Ayuntamiento y 
Comisiones designadas al efecto, el 
repartimiento de arbitrios sobre car
nes y alcoholes, para cubrir el pre
supuesto ordinario de ingresos del 
año actual, cuyo reparto está forma
do por el sistema de cuotas fijas, de 
acuerdo con las facultades que con
fiere el artículo 451 del Estatuto Mu
nicipal, se halla expuesto al público 
en la Secretaria municipal, por tér
mino de ocho días, para oír recla
maciones, advirtiendo que, transcu- anuncio. 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Formado el. padrón de familias 
pobres de este Municipio, con dere
cho a la asistencia médico-farma
céutica gratuita, durante el a ñ o 
de 1938, se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Corbillos de los Oteros, 6 de Fe
brero de 1938.—II Año Triunfal.— 
El Alcalde, Robustiano Castro. 

Ayuntamiento de 
Villanueva de las Manzanas 

Ignorándose el paradero de i0s 
mozos que a continuación se expre 
ean, incluidos en el alistamientu ̂ 1 
año 1938, se les cita por medio 
presente, para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial, al acto decía, 
sificación y declaración de soldados 
que tendrá lugar el día 20 del 
actual, y se les previene que, de no 
verificarlo, les patará el perjuicioa 
que hubiere lugar en derecho. 

Villanueva de las Manzanas, a 28 
de Febrero de 1938.—Segundo Año 
Triunfal . -El Alcalde, Valerio RQ. 
dríguez. 

Mozos que se citan 
Valentín Serrano Moreno, hijo de 

Gregorio y Juana. 
Patrocinio Soto Morala, de Maca

rio y Genoveva. 
Patricio Alvarez Alonso, de Isaac 

y Consuelo. 
Aurelio Marcos Martínez, de Moi

sés y Cecilia. 
Fortunato Pérez García, de Jesús 

y Brígida. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

Habiendo quedado desierto el con
curso abierto para la provisión in
terina de la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
del día 23 de Diciembre último, se 
anuncia nuevamente por el plazo de 
treinta días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en dicho 
BOLETÍN OFICIAL,con el sueldo anual 

Ayuntamiento de 
Santiago millas 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a continuación se expresan, 
incluidos en el alistamiento del ano 
actual, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan en esta 
Consistorial, al acto de clasificación 
y declaración de soldados, que ha' 
brá de verificarse el día 20 del pá
sente mes, y se les previene que, 
no comparecer, les parará el perJul 
cío a que hubiere lugar. 

Santiagomillas, 9 Febrero de 1938. 
Segundo Año Triunfal.—P. El A 
calde, (ilegible). 

Mozos qne se citan 
Ramón Josa Otero, hijo de ^ 

que y Saturnina. ^ r 
Mariano Prieto González, de * de 2.500 pesetas, durante dicho pla

zo los aspirantes presentarán sus so- j nan^0 Y Tomasa. 
licitudes acompañadas de los justifi-
cantes expresados en el anterior | Ayuntamiento de 

no siendo admitidos los | La Robla 
rrido dicho plazo, se considerará que hayan cesado en anterios car-1 Durante la segunda quince^ 



tual. y de las 13 a las 18 ll0' 
0ies aC ^mltjrán las altas por trans-
raS'.Se eS de dominio en la riqueza 
fisión UR]3ana, para la tormación 
^ ^ é n d i c e al amillaramiento. 
JEL aae se presenten terminado el 

h*S no serán admitidas. 
plaZORobla, 9 de Febrero de 1938.--

I'a Año Triunfal.—El Alcalde 
accidental, Juan Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuejar 

Formado el padrón de familias 
bres de este Municipio, con dere-

a la asistencia médico-farma
céutica gratuita, durante el año 1938, 
se halla expuesta al público en la 
Secretaría municipal por término de 
quince días, al objeto de oír reclama
ciones. 
Renedo de Valdetuejar, 10 Febre-

^ 1938.—Segundo Año Triunfal.— 
El Alcalde, Victorino Gntiérrez. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

SECRETARÍA 
Pleito incoado 

Recurso núm. 1 de 1938, iniciado 
por D. Joaquín Valcarce Alvarez, 
Depositario de fondos provinciales, 
contra el acuerdo fecha 10 de Enero 
último, que desestimó el recurso de 
aposición promovido por el mismo 
al denegarle el restablecimiento en 
el Presupuesto corriente de la asig
nación de la cantidad de 1.040 pese-
ias Por quebranto de moneda, cuya 
entidad ha sido reducida a 750 pe
setas. F 

Lo que se anuncia al público para 
f!161"31 conocimiento en ejecución 
ci(¡art.36de la Ley dé lo Conten-
vierSo'adtninistrativo y de los que tu-
rjen interés en el recurso y quisie-
ciónCOa(ÍyUVar eri él a la Administra-

¿T'A 29 de Enero de 1938.—Sel 
*0 Triunfal .-El Secretario, 

1Cardo Brugada. 

ÜotTp0 de primera instancia de León 
<Wrique Gómez, Juez 
Parti^era Estancia de León y su 

0r el Presente se hace público 

que en los autos ejecutivos que se 
dirá, se ha dictado la sentencia que 
contiene los siguientes: 

«Encabezamiento.—En la ciudad 
de León a dos de Febrero de mil no
vecientos treinta y ocho.—Vistos por 
el Sr, D. Enrique Iglesias Gómez, 
Juez de primera instancia del parti
do de León, los presentes autos de 
juicio ejecutivo promovidos por el 
Banco de Bilbao, Sucursal de León, 
representado por el Procurador don 
Nicanor López, con la dirección del 
Letrado D. Publio Suárez Uriarte, 
contra D.a Concepción González Gu
tiérrez, mayor de edad, viuda, pro
pietaria y vecina de Pola de Gordón, 
sobre pago de cuatro mil doscientas* 
cincuenta y seis pesetas de principal, 
intereses y costas, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a D.a Con
cepción González Gutiérrez, viuda 
de González, mayor de edad y veci
na de Pola de Gordón, y con su pro
ducto pago total al Banco de Bilbao, 
Sucursal de León, de las cuatro mil 
doscientas cincuenta y seis pesetas 
de principal, origen de este procedi
miento, intereses que procedan a ra
zón del cinco por ciento anual y 
costas causadas y que se causen en 
todas las que se condena expresa
mente a la demandada, haciendo la 
salvedad en cuanto a los bienes in
muebles, únicos embargados, de que 
no podrá seguirse el apremio contra 
ellos hasta que la supensión se alce. 

Así, por esta mi sentencia que se 
notificará personalmente a la ejecu-
da si lo solicitase el ejecutante ha
ciéndose en otro caso la notificación 
en la forma que la Ley previene, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Enri
que Iglesias.—Rubricado.—Fué pu
blicada en el día de su fecha». 

Estando declarada en rebeldía la 
demandada D.a Concepción Gonzá
lez, se publica dicha sentencia por 
medi'^-V presente edicto para que 

notificacipn. 
León a siete de Febrero 
•lentos treinta y ocho.— 
o Triunfal.—Enrique 
ecretario judicial, Va-

'.andez. 
Núm. 96.-47,25 ptas. 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de irvctnjcción de León y su par
tido r -

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a Francisco Vidal Gordón, 
domiciliado en Madrid y a Enrique 
Saint Romain, vecino de esta capi
tal, hoy en ignorado paradero y de 
los que se desconocen más circuns
tancias personales, para que en tér
mino de ocho días, comparezcan 
ante este Juzgado de instrucción 
para declarar y serles ofrecidas las 
acciones del procedimiento como 
perceptúa el artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, en con-
ceplo de perjudicados en la causa 
que instruyo con el número 10 de 
1938, por incendio ocurrido en la 
casa número 48 de la carretera de 
Asturias de esta capital, propiedad 
del primero; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que en dere
cho haya lügar y que de no compa
recer en el plazo antes señalado, las 
acciones que determina aquella dis
posición, se entenderán ofrecidas 
mediante el presente. 

Dado en León a 8 de Febrero de 
1938.—Segundo Año Triunfal.—En
rique Iglesias.—El Secretario judi
cial, Valentín Fernández. 

UNSDS 

Juzgado de instrucción. de Murias de 
Paredes 

Don Antonio Alvarez Arenas, en 
funciones Juez de instrucción de 
Murias de Paredes y su partido. 
Por la presente y tenerlo así acor

dado en diligencias de sumplimien-
to de carta-orden de la lima. Au
diencia provincial de León, se cita, 
llama y emplaza al procesado en la 
causa número 17 de 1937, seguida 
ante este Juzgado por el delito de 
hurto, a Ricardo Peña Méndez, de 28 
años de edad, soltero, hijo de José y 
Dolores, natural de Villaril (Cangas 
de Narcea), vecino de Villablino, de 
oficio minero y cuyo actual parade
ro se ignora, a fin de que en el plazo 
de diez días, camparezca ante este 
Juzgado para ser reducido a prisión. 

Al propio tiempo encargo a todas 
las autoridades y ordeno a los Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de dicho sujeto 
y caso de ser habido lo pongan a 
disposición del limo. Sr. Presidente 
de la Audiencia provincial de León 
en la Cárcel de dicha ciudad. 

Dado en Mudas de Paredes a 7 de 
Febrero de 1937.—II Año Triunfal.— 
Antonio Alvarez.—El Secretario ac
cidental, José Fernández. 
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Juzgado de instrucción 
de Murias de Paredes 

Don Antonio Alvarez Arenas, Abo
gado, Juez de primera instancia, 
en íunciones de Murias de Paredes 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por delegación de la Comisión 
provincial de incautación de bienes 
de León, se instruye expediente para 
determinar la responsabilidad civil 
que por su oposición al triunfo del 
GloriosoMovimiento Nacional, pueda 
alcanzar a la vecina de Meroy (Ca-
brillanes), Elisa Vega Fernández, 
mayor de edad, casada, y en el cual 
por providencia del día de hoy, se 
cita al expresado expedientado, y al 
propio tiempo se le requiere para 
que en el término de ocho días hábi
les, comparezca bien personalmente 
o por escrito en dichas diligencias, 
alegando y probando lo que estime 
convenientemente. 

Dado en Murias de Parédes, a 4 de 
Febrero de 1938. — Segundo Año 
Triunfal. — Antonio Alvarez.— José 
Fernández. 

* 

Don Antonio Alvarez Arenas, Abo
gado, Juez de primera instancia, 
en funciones de Murias de Pare
des y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por delegación de la Comisión pro
vincial de incautación de bienes de, 
León, se instruye expediente para 
determinar la responsabilidad civil 
que pueda alcanzar al vecino de 
Villaseca, Aurelio Rodríguez Fo
rrero, minero, por su oposición al 
triunfo del Glorioso Movimiento Na
cional, y cuyo actual paradero se 
ignora, y por providencia del día de 
hoy, se cita al expresado expedienta
do, y al propio tiempo se le requiere 
para que en el término de ocho días 
hábiles, comparezca personalmente 
o por escrito, ante este Juzgado, al 
objeto de alegar y probar lo estime 
oportuno. 

Dado en Murias de Paredes, a 4 de 
Febrero de 1938. — Segundo Año 
Triunfal.— Antonio Alvarez. — José 
Fernández, 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Angel Cabrer Villalobos, Juez 

de instrucción de esta ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza al inculpado Ulpiano 

Sánchez Pozueco, natural de Sama 
de Langreo, y vecino de Fonfría, del 
término municipal de Albares de la 
Ribera, y de este partido judicial, y 
cuyo actual paradero se ignora, a fin 
de que dentro del término de cinco 
días, a contar desde la publicación 
de este edicto, comparezca ante este 
Juzgado, a fin de ser requerido al 
pago de la suma de 1.500 pesetas, por 
la cual ha sido declarado responsa
ble civil en el expediente instruido 
en este Juzgado sobre Incautación 
de bienes y responsabilidad, con el 
núm. 8 de 1937; pues así lo tengo 
acordado con esta fecha, y bajo los 
apercibimientos legales, si no com
parece. 

Dado en Ponferrada, a 5 de Febre
ro de 1938.—Segundo Año Triunfal. 
—Angel Cabres.—El Secretario, Fer
nando Ruiz del Arbol. 

o 
o o • 

Don Angel Cabrer Villalobos, Juez 
de instrucción de esta ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza por término de ocho 
días de comparecencia ante este Juz
gado al inculpado Severino García 
Melcón, mayor de edad y vecino de 
La Espina de Tremor, del término 
municipal de Igüeña y cuyo actual 
paradero se ignora a fin de que den
tro de dicho término, comparezca 
ya sea de palabra o por escrito para 
ser oído en el expediente que ins
truyo con el número 5 de 1938 sobre 
responsabilidad civil que pudiere 
caberle por su actuación antes y du
rante el Movimiento Nacional de Es
paña; bajo los apercibimientos le
gales si no comparece. 

Y oara su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, expi
do y firmo el presente en Ponferra
da a 7 de Febrero de 1938.—Segun
do Año Triunfal,—Angel Cabrer.— 
El Secretario, Fernando Ruiz del 
Arbol. 

las demás circunstancias de l0s 
mos y cuyo actual paradero se 
ra, se dictó providencia en el 
hoy, mandando citar a los refer^5 
expedientados para que en el tér 0s 
no de ocho días, contados desd, 
inserción del presente en el Bon 
OFiciALde laprovincia,compare2i 
en la sala audiencia de este JuZi 
a fin de ser oídos en el mentado 
pediente, bajo apercibimiento 1 
que si no lo verifican les parará^ 
perjuicio a que hubiere lugar endj 
recho. 

Dado en Villafranca del Bierzo 
7 de Febrero de 1938.—Segundo AÍÍ0 
Triunfal.—Dimas Pérez.—El Secre. 
tario, Fernando Tournán. 

Juzgado de instrucción 
de Villafranca del Bieizo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de ins
trucción accidental de este partido. 
Hago saber: Que en el expediente 

que se tramita en este Juzgado para 
la declaración administrativa de res
ponsabilidad civil de Manuel Yebra 
Fernández y Dalmiro Pérez Arias, 
vecinos, respectivamente, de Villa-
martín y Carracedelo, ignorándose 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alíonso Herrán, Abo

gado, Secretario del Juzgado mu. 
nicipal de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 350 de 1936, por la falta de 
| escándalo contra Rosario López Fer-
| nández, se ha dictadó sentencia coi 
* fecha 27 de Agosto de 1936, cuya 
parte dispositiva de la misma es 
como sigue: 

«Sentencia. — Parte dispositiva-
Fallo: Que debo condenar y conde
no en rebeldía a la condenada de
nunciada Rosario López Fernández,] 
a la pena de 5 pesetas de multa) 
reprensión y las costas del juicio.-
Así, por esta mi sentencia, definiti 
vamente juzgando, l o pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco del 
Alonso.—Firmado y Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que conste y la presente 
sirva de notificación en forma Wl 
a la condenada dicha que se en 
cuentra actualmente en ignorado do' 
micilio y paradero y sea publicó 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proVIJ 
cía la expido y firmo en León a 
Febrero de 1938, sellada con el ^ 
Juzgado.—Segundo Año Triunfé 
E. Alfonso. 

L A B R A D O B E S 
Como todos los años se vende) 

crudo para abonar. 

Núm. 78.-3,00 


